
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00222 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
1-. Conforme se solicita en el archivo No. 26, se ordena OFICIAR a la Caja 

de Compensación Familiar Compensar con el fin de solicitarles informar el nombre 
y demás datos del empleador del demandado señor GEURLIN ROJAS CARRILLO. 

 
2-. Frente a la nueva petición de la parte actora (archivo No.29), OFÍCIESE 

a la EPS SALUD TOTAL solicitándoles informar el nombre y demás datos del 
empleador del demandado señor GEURLIN ROJAS CARRILLO 
 

3-. RECONOCER como abogado sustituto de la demandante al señor 
ESTÉBAN PÉREZ MORENO (estudiante de Derecho de la Universidad del Rosario, 
adscrito al Consultorio Jurídico, según constancias adjunta), en los términos y para 
los fines de poder aportado. 

 
4-. Respecto a la solicitud de oficiar de abogado sustituto, debe estarse a lo 

dispuesto en numerales 1 y 2 de este proveído.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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